
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

18 de noviembre de 2022                             

 

Expediente: 2022-00064    

Ejecutivo                                                                                        

 

                Agréguese al proceso el soporte de la notificación surtida vía 
correo electrónico al demandado OSCAR DUVAN ALBORNOZ CAÑON, 
allegada por el apoderado de la parte actora, habiendo vencido en silencio el 
término de traslado concedido al demandado, para que surta los efectos legales 
pertinentes en conocimiento a la parte actora.- 

                            

                                         Notifíquese 

 

 

                                         Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
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